
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
nas 

RESOLUCION N2 59-2-5-5- 12793 
Ec. Zufemía Uvidia Saltos, 

SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de La oregazión conferida por La señora Superintendente de Compañías , 5e- 
gún Resolución N* £5-1-01-00003; 

CONSTOVOERÁNDO 

Que mediante Informe de Control N2 035 de 88-07-20 del 
Inspección y Contkhol de esta Entidad, se establece que la h pl 

expediente N2 
dentro d del plazo de Ley, Copias autorézadas del Balance Gencñal_Anuet, del Estado de 

y Ganancias, así como de Las memorias e informes de Lod administtadores y de 
hos De Decenas de fiscalización y más documentos exigidos en el Reglamento detimormaze 
céones que Las compañtas deben envíar a La Superintendencia, y que cottesponden, al 
+ ejercicio (S] financiero (S) de 1987, 

¿ue, de acuerdo con el último a Y a la Institución, consta re- 
gistiado como administradorde La compañía 

el señon JOSE "V, VITERI ALVARADO 

Que, el Artículo 25 de La Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compa - 
ñtas sancionar con multa al administrador de La compañía, :orn La omisión señílada en el 
consáderando prúmero; 

“ue, de acuerdo con el Antículo 22 de La Ley N* 58, refornmatonta de La Ley de 
Compañías , por Resolución NZ 87-1-¿-3-00008, de junto de 1987, ¡publicada en el Regis t:e 
Oficial NÉ 723 de 7 de julio de 1987, se establece La tabla que gradúa el monto de La 
multa, 

En uso de La facultad confwuda: 

RESUELVE: 
RTICULO PRIMERO. - IMPONER a título pensonal,al señon JOSE Y. VITERI ALVARADO 

       

       

      

trador de La compañía INPIAGEE S.A. . > 
ka multa de S/. 7.250,8 OSCIENTOS ñ yO7 TOD SUCHE 7 

| por no ex Ju  potamanente a up en- 
cía de Compañtas Los documentos referidos en el considerando primero de esta Resolución; 
advintifndote qu que la multa podrá rnepetinse hasta el debido cumplimiento de La obligación. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR al señon JOSÉ Y. VITERI ALVARADO 
en cualquiera de Las formas establecí en Ley. 

  

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER La emisión del Título de Crédito nespectivo, una vez que - 
sea acto fáúrnme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su ¿nmediata 
recaudación, de conformidad con La Ley. 

COMUNIQUESE.DADA y fumada en la Superintendencia de Compañtas, en Guayaquil,      

  

PE CION Y CONTROL -


